
Oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la
demanda

¿Quién demanda?
¿A quién se demanda?

¿Qué se está demandando?
¿Por qué se está demandando?

Representación defectuosa o insuficiente del demandante o
del demandado

10 DÍAS EN EL PROCESO
DE CONOCIMIENTO

EXCEPCIONES PROPONIBLES

Falta de capacidad de ejercicio del demandante o de su representante
de acuerdo al artículo 43 del Código Civil

EXCEPCIONES
PLAZO

Incompetencia

La parte demandada cuestiona la
aptitud válida del juez

Excepción perentoria

Incapacidad del demandante o de su
representante

Excepción dilatoria

Hay un defecto o insuficiencia de la
representación procesal

Excepción dilatoria

Demostrar la
oscuridad o
ambigüedad

Excepción

dilatoria

P. 1



Excepción perentoria

Falta de legitimidad para obrar del demandante o
del demandado

Cuando se vuelve a cuestionar una
resolución:
- Consentida
- Ejecutoriada

Litispendencia - (la excepción de pleito
pendiente)

EXCEPCIONES PROPONIBLES
Falta de agotamiento de la vía
administrativa

Recurrir a una vía administrativa antes
de ir al órgano jurisdiccional

La persona que presenta se
apersona con el escrito de
demanda no es el titular

Del mismo proceso, pretensión, demandante
y demandado existe otro proceso

Cosa Juzgada

Excepción 

Excepción PERENTORIA

Excepción PERENTOria

P. 2

dilatoria



Conclusión del proceso por conciliación o
transaccción

El demandante renunció antes a continuar
con un proceso que tenía la misma pretensión
con la que ahora incia el nuevo proceso

Dos procesos idénticos con la
concurrencia de una triple identidad
entre ellos

EXCEPCIONES PROPONIBLES P. 3
 Desistimiento de la pretensión

Excepción PERENTOria

Excepción PERENTORIA

1 De las partes
 

2 De la pretensión
 

3 Del interés para obrar

IDENTIDAD

Existingue la pretensión y el derecho
por el transcurso del tiempo

 Caducidad

Excepción PERENTORIA

Prescripción adquisitiva

Destruye la pretensión, la
posibilidad de exigir
judicialmente algo sustentado en
determinado derecho Excepción PERENTORIA



La constitución reconoce
a la justicia arbitral
desplegada por los
Centros de Arbitraje

Se recurre al PJ ante el
incumplimiento de un
laudo arbitral 

Falta de representación legal o de apoyo por capacidad de
ejercicio restringida del demandante o de su representante,
de acuerdo al artículo 44 del Código Civil

Dirigida a persona que no pueden
desplegar su acapacidad a plenitud,
nueve según el art. 44
 

EXCEPCIONES PROPONIBLES P. 4
 Convenio arbitral

Excepción PERENTOria

Excepción DILATORIA


